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MEMORAND UN4 NR. 011

A: DEPTO. DE ECOSISTEMAS ACUATICOS

DE: FERNANDO MENDOZA GUIÑEZ

MAT: ENVIAOBSERVACIONES

FECHA: 28 DE ABRIL 2021

Adjunto sírvase encontrar Carta Nr. 11 de CORMA, con las observaciones respect¡vas
al Anteproyecto Definlt¡vo de la Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a aguas marinas y
continentales superficiales, para su trámite correspond iente:

Sin otro particular, saluda atentamente,

Fern Guiñez
q

SE ¡4 Ambiente
Regi o del Biobío.
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Señor
Mario Delannays A.
mdelannays@mma.gob.cl
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
Región del Biobio
Presente

Estimado Seremi:

Junto con saludar, adiuntamos observaciones al Anteproyecto Definitivo de la Norma de Emisión
para la Regulación de Contaminates asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a aguas marinas
y continentales superficiales, publicado en los folios 5g7g y 6004 y cuya consulta pública fue
anunciada en Diario oficial el 3o de enero de 2021 baio la resolución exenta N" 1475 det Ministerio del
Medio Ambiente.

copiamos las observaciones al Departamento de Ecosistemas Acuáticos del Ministerio del Medio
Ambiente AJara íllo(ñmma sob.cl - cl

Saluda a usted cordialmente,

\l\\ \ 1,

i",,üllt"-lui
Femando lllanG García-Huidobro

Gerente Corma Regiones Biobío y ñuble

FIGH/Sc(

cc. Comité Normat¡vo Legal Corma.
cc. Geren(ia Nacional Corma

Corporación Chilena de l¡ l,ládera
Sede Biobío I Salas 277, Concepciéa I Tetéfono: +86 4l 29.1 

.1823 
l$,\,v/.corma.ct
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:CORMA

Corporac¡ón Ch¡len¿ de l¿ Madera
Sede Biobio I Satas 277. Concepción I Tetéfono: +56 4l 291 lg23 lwy,iw.corma.ct

1L. Que, respecto de los costos, elAGlES del anteproyecto los est¡mó en USS
6,69 m¡llones al año, relac¡onados pr¡ncipalmente con la ¡ncorporac¡ón de
tecnologÍas de abatimiento para reducir la concentración de contaminantes
en las em¡s¡ones.

CONSIDERANDO
a metodologia de cálculo para determinar los costos de

abat¡miento relac¡onados a las plantas de tratamiento de aguas ¡ndustriales
consideró el nuevo concepto de zona de protección del litoral, ya que ésto
determ¡nará las nuevas exigencias de cumplimiento de los parámetros y sus
valores l¡m¡tes. En efecto, los s¡stemas de tratam¡ento actuales fueron
diseñados en base a los valores límites y alcance de em¡siones con los criter¡os
vigentes para determinar la ZpL, por lo que su modificación ¡mpactará

Se sol¡cita aclarar s¡ I

de nuevas tecnologias.debido a la incorporaciónst ¡ficativamente
Artículo 3l La presente norma d
ca 50s:

d)A las aguas de contacto.

e em¡sión no será apl¡cable en los sigu¡entes uye explícitamente las descargas de aguas lluv¡a y
aguas de contacto, ante la eventual¡dad de mezclas con riles, si aplicaría el
DS90 .éDe qué forma la autor¡dad acred¡taría la condición eventual de mezcla
de aguas de contacto con riles? ¿ Existe un margen para acreditar que la
ocurrenc¡a de emergencias asoc¡adas a precipitac¡ones extremas u otros

S¡ bien esta norma excl

ue la mezcla?ustififenómenos de or¡gen natural
TITULO II DEFINICIONES

Artículo 5 Para ¡os efectos de la te norma se entenderá
b) Aguas de contacto:
subterráneas de or¡ge

aguas proven¡entes de escorrentías superficiales y/o
n natural, que no s¡endo utilizadas en un proceso,

actividad o servic¡o, entran en contacto con éstos o con las mater¡as primas,
insumos o residuos sólidos de los mismos.

entendemos que se consideran aguas de contacto, las aguas
n sobre pilas de biomasa y/o rollizos como mater¡a pr¡ma..

Con esta definic¡ón
lluvia que precipita

pon¡ble para diluc¡ón: cant¡dad de agua presente en el punto de
descarga del cuerpo de agua receptor, que para efectos del cálculo de la tasa
de dilución será determ¡nado por la D¡rección General de Aguas, debiendo
expresarse como valor mensual y en volumen por unidad de t¡empo, de
acuerdo con la metodología para determ¡nar el caudal d¡sponible para dilución
conten¡da en la resolución correspondiente. Las modif¡caciones que efectúe la
D¡rección General de Aguas en la resoluc¡ón señalada precedentemente, no
afectarán a las determ¡nac¡ones de caudales dispon¡bles para d¡lución que se
hayan aprobado con anterior¡dad a dichas mod¡ficac¡ones, respecto de las
fuentes emisoras para las cuales se determinó d¡cho caudal.
S¡n perju¡c¡o de ¡o anterior, en casos fundados, por nueva información

e) Caudaldis

d 5 n b 5e e reafapo a u ren ca uc opod cadel du a d 5 n b e dra uc opo pa n,
nco rmfo ae a em o od D cntea ho care lolcu od reaa TSza de e ofi ocl

erm¡na la admisib¡lidad de la solicitud de recalculo del
caudal de dilución, dado que el últ¡mo párrafo del artículo ¡nd¡ca que d¡cha
solic¡tud podra ser real¡zada a requer¡miento de la autoridad fiscalizadora, la
fuente em¡sora o un tercero.

Se sol¡c¡ta aclarar qué det

ANTEPROYECTO Resoluc¡ón 1475

6207



Corporac¡ón Ch¡lene de ta Madera
Sede Biobío lSatas 277, Concepción I Tetéfono: +56 4l 291 1823 lwww.corma.ct

por la D¡rección General de Aguas, o a requerimiento de la autor¡dad
fiscalizadora, la fuente emisora o un tercero

cuerpo de agua receptor: valor característico o
concentración de un contaminante presente en el cuerpo de agua receptor
que corresponde a la estimación de la s¡tuac¡ón or¡g¡nal, sin intervenc¡ón
antrópica del cuerpo de agua, más las s¡tuaciones permanentes, irrevers¡bles
o inmodif¡cables de origen antrópico.

Corresponderá a la D¡rección Generalde Aguas o a la D¡recc¡ón Generaldel
Terrítorio Marítimo y de Marina Mercante, según sea el caso, determ¡nar el
contenido naturaldel cuerpo de agua receptor, de acuerdo con la
metodología que se determine med¡ante resoluc¡ón d¡ctada al efecto.

Las modif¡caciones que efectúe la D¡rección General del Territorio lvlarítimo y
de Mar¡na Mercante o la Dirección General de Aguas en la respectiva
resoluc¡ón, no implica por sísola la necesidad de recalcular Ios contenidos
naturales que se aprobaron con anterjor¡dad a dichas modificaciones,
respecto de las fuentes emisoras para las cuales se determinó dicho
contenido.

5¡n perjuic¡o de lo anter¡or, en casos fundados, por nueva ¡nformac¡ón
disponible, se podrá realizar un recálculo del conten¡do natural, conforme a
la metodología vigente. Dicho recálculo podrá realizarse de oficio por la
Direcc¡ón General de Aguas o por parte de la Direcc¡ón General del Terrítor¡o
Marít¡mo y de Marina Mercante o a requer¡m¡ento de la autor¡dad

g) Contenido natural del

f¡scal¡zadora, la fuente emisora o un tercero

natural del cuerpo de agua receptor.,, cobra
algún parámetro normado es más alto en la

captación que el valor límite establecido para la descarga. Sin embargo, la
definición es poco clara, y no perm¡te entender cómo se cons¡deran aportes de
un tercero aguas arriba de la captación. También sería ¡nteresante tener más
información de las minutas técnicas de la autor¡dad para determ¡nar ese
contenido natural en el cuerpo receptor.

En la mayoria de los cuerpos receptores sus aguas reciben emisiones de origen
antróp¡co, y existen pocos estud¡os que perm¡tan determinar la situación
original, sin intervención antrópica del cuerpo de agua.

Se debe precisar qué se entiende por s¡tuaciones permanentes, ¡rreversibles o
inmodificables de origen antrópico.

Se pide indicar cual será el organ¡smo de la administración del Estado
responsable de emitir resolución que establece metodología que determ¡ne el
conten¡do natural del cuerpo de agua receptor.

La def¡nición de "conten¡do
relevancia en la med¡da que

e agua costero ubicado en eltramo f¡nal de un curso
fluvial hasta la línea de más baja marea en e¡ mar, donde el agua dulce
proven¡ente del drenaje continental o insular, interactúa con el agua de mar
en forma temporal o permanente.

Los lÍm¡tes de¡ estuar¡o se determinarán según la metodología que
establezcan, mediante resolución, la Oirección General del Terr¡torio
Marítimo y Marina Mercante de Ch¡le o la D¡recc¡ón General de Aguas, según
se trate de estuar¡os de ríos navegables o no navegables, respect¡vamente.

Las mod¡ficaciones que efectúe la Dirección GeneraldelTerritor¡o Marítimo y
de Marina Mercante o la Dirección General de Aguas en la respectiva
resoluc¡ón, no afectarán a ¡as determinac¡on

k) Estuarios: cuerpo d

ue 5ees de límites de estuar¡o

e estuario se indica que los límites de un estuar¡o se

Se sug¡ere que el DS N'90 sea más especÍfico en indicar en qué casos, rÍos o
condic¡ones se deberá determ¡nar el lím¡te de un estuar¡o. Lo anter¡or es
relevante porque se deja a cargo de los t¡tulares determinar los lím¡tes del
estuario, y no queda claro quiénes. ¿Todos los titulares que descargan en rÍos?
éLos que lo hacen a c¡erta distanc¡a de la desembocadura? Etc. por otro lado, s¡
las minutas técnicas no están d¡sponibles y deberán ser elaboradas,
¿cons¡derarán part¡cipación ciudadana en su proceso de elaboración? Se

En la definición d
determinarán según metodologías establecidas por las autor¡dades
correspondientes según características de los ríos.
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con anterior¡dad a d¡chas modificaciones, respecto de las
s para las que se determ¡nó el refer¡do límite.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, en casos fundados, por nueva ¡nformación
d¡spon¡ble, se podrá realizar un recálculo de ¡os lím¡tes del estuario,
conforme a la metodología vigente. Dicho recálculo podrá realizarse de of¡cio
por la D¡rección General del Aguas o la Dirección General del Territorio
Marítimo y de Mar¡na Mercante, o a requerimiento de la autoridad
f¡scal¡zadora, la fuente em¡sora o un tercero.

hayan aprobado
fuentes emisora

erar una instanc¡a de de part¡c¡pacion c¡udadana durante la
elaboración de la metodolog¡a para def¡nir lim¡tes de los estuarios

En esa misma defin¡ción se establece que la autor¡dad podrá solic¡tar un
recalculo de los límites de un estuario, en casos fundados. ¿eventualmente en
dichos casos, el establec¡miento podrá contar con el plazo indicado en el
artículo 24, de 42 meses para poder ajustar los niveles máximos de descarga,
producto de un eventual cambio en Ios límites máximos de descarga
perm¡t¡dos? Se sugiere incluir y aclarar los plazos de cumplim¡ento ante estas
situaciones.

sugiere consid

ecimiento que, como resultado de su proceso,
activ¡dad o servicio, descarga residuos líqu¡dos a uno o más cuerpos de agua
receptores, con una carga contam¡nante media diaria o valor característ¡co
superior, o en el caso del pH, fuera del rango def¡n¡do, para uno o más
contam¡nantes ind¡cados en las s¡guientes tablas:

L) Fuente emisora: establ
es clara ya que podría intrepretarse que aquel

rga dentro de los parámetros perm¡t¡dos, despues
establec¡miento emisor. por lo tanto, para evitar lo

anterior, se sug¡ere ¡ncorporar en la definición elconcepto de ,,res¡duos líqu¡do
crudo" o "s¡n tratamiento" cuyos parámetros superan los límites permit¡dos y
que tenga el potencial de decargar a un cuerpo receptor y así mantener
cons¡stenc¡a con lo indicado en la definición 1.1

2.- 5e solic¡ta aclarar el tipo de proceso product¡vo, activ¡dad o t¡po de
tratamiento de residuos liquidos a los que les aplicará la medición de los nuevos
parámetros CIoro Libre Residual y Tr¡halometanos.

1.- La nueva definición no
establecim¡ento que desaca
del tratam¡ento, deja de ser

Corporac¡ón Ch¡tena de tá Madera
Sede Biobío I Satas 277, Concepción I Tetéfono: "|5ó 4 I 29l lgZS lw!,lw.corma.ct

3.- El anteproyecto no considera incorporar en la carater¡zac¡ón de los residuos
líqu¡dos, los parámetros de las normas de calidad secundar¡a de cuerpos de
agua a las cuales se va a descargar, así como tampoco dentro de los
contaminantes regulados en las Tablas 7, 2, 3, 4,5 y 6.

Por ejemplo, en la norma secundaria de calidad de la cuenca río Biobío se
establecen los sigu¡entes parámetros que no están en el DS 90 (Tabla 2):
Amonio (mgN/l), Compuestos Orgán¡cos HaloBenados (aunque sí están los
tr¡halometanos), Conductividad eléctr¡ca (uS/cm), DBO (no se sabe s¡ se ref¡ere
a DBOs, DBO7, s¡ es DBO total o alguna de sus fracciones), DeO, H¡erro total,
Nitrato, Nitr¡to, N¡trógeno Total, Ortofosfato, Oxígeno Disuelto.
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sistemas de lagunas de estab¡lizac¡ón, en la determinación de la concentración
de solidos suspendidos totales y DBO5 no se cons¡derará el contenido de algas,
conforme a ¡a metodología definida por la autoridad f¡scalizadora.** N¡trógeno total = N¡trógeno total Kjeldahl + N-Nitratos + N-N¡tratos.tt* Trihalometanos = Tr¡clorometano + tr¡bromometano +
d¡bromoclorometano + bromod¡clorometano

pecto de las Tablas) * para los residuos líqu¡dos
de tratam¡ento de aguas servidas domésticas con

l-) Fuente em¡sora (res
provenientes de plantas

cons¡derado como la sumatoria del Nitrógeno total K¡eldahl + Nitr¡to + Nitrato,
Ia carga contaminante med¡a diar¡a que se ha establec¡do, es ¡nconsistente, ya
que el valor carcaterístico señalado para N¡trógeno Total Kjeldahl es superior,
por lo que se sug¡ere revisar estos valores.

2.- En el l¡stado público de ETFA el parámetro Trihalometanos no se encuentra
acreditado. 5in embargo, si aparecen por separado los Tr¡colometanos,
Tribromometano, D¡bromoclorometano, Bromod¡clorometano. En
consecuencia, se solicita aclarar cómo se deberán informar estos parámetros
cuando la ETFA los informe por separado.

a incorporación de N¡trógeno Total, el cual ha sido

3.- De acuerdo a algunos reg¡stros de med¡ciones de Tr¡halometanos, éstos
tienen dist¡ntos 1.D.5ólo el CI3HC ha arrojado valores detectables.
¿Qué valor se toma para el total?
¿Se puede asum¡r como Cero los valores < L.D.?

1.- En la Tabla A, I

emFuenteL) ots ra aT Abla uF nte Ee 50ram Ca Coa mnta na tenrg Se solic¡ta especificar que es Fósforo total
natural del cuerpo de agua receptor de un

contam¡nante excede al indicado en las tablas L a E, el límite máx¡mo
perm¡t¡do de la descarga será ¡gual a d¡cho contenido naturalde¡ cuerpo de
agua receptor.

Artículo 9.- S¡ el contenido
emos, dado que toda descarga de efluentes

tratados implica una descarga de parámetros en concentrac¡ones mayores a Ias
del cuerpo receptor. por lo mismo, en los casos indicados en el artículo N.9
debiera permitirse la descarga en concentrac¡ones mayores a las del cuerpo
receptor, en valores que la autoridad debiera definir.

Se sol¡c¡ta ¡ndicar cual es la ent¡dad que establecerá la metodología para definir
el contenido natural del cuerpo receptor.

Se sol¡c¡ta aclarar que ocurre en aquellos casos en que ex¡ste una norma de
calidad aplicable al cuerpo receptor, ya que entender¡amos que la norma de
calidad es la adecuada para determ¡nar los lÍmites máximos delcuerpo de agua
receptor y no la norma de emisión.

Esta definición, no la entend

Corporación Ch¡tena de l¿ Madera
Sede Biobío I Satas 277. Concepción I Tetélono: +56 ú 1 2g1 lg2g lwww.corma.ct
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emisora, que a la fecha de entrada en v¡gencia del presente decreto, se
encuentren construidos, operando y con perm¡sos vigentes, deberán dentro
del plazo de doce meses, contado desde la entrada en vigencia del presente
decreto, caracter¡zar sus residuos líquidos en su descarga en máxima
producción, sólo respecto de los contaminantes Cloro l¡bre res¡dualy
Trihalometan05 establecidos en la Tabla A del artículo 5, letra l), e iniormar
de acuerdo a lo que indique la autoridad fiscal¡zadora.

ecimientos, incluyendo los cal¡f¡cados como fuente

En caso de que producto de dicha caracterización de emisiones el
establecimiento ca¡¡f¡que como fuente emisora. tendrá u
y dos meses para cumplir con los lím¡tes establec¡dos en

Los estab¡ecim¡entos que dentro de¡ período de doce meses, contado desde
la entrada en v¡gencia del presente decreto, no han descargado residuos
líqu¡dos, deberán real¡zar la nueva caracterización al momento que inicien
sus descargas.

Articulo 20.- Los establ

n plazo de cuarenta
la presente norma
Tr¡halometanos.contam¡nantes Cloro libre residualde emisión ara los

autoridad def¡n¡rá la manera de informar
e Cloro Libre Res¡dual y Trihalometanos.

Sin embargo, se sugiere cons¡derar el plazo de 12 meses a partir de esta
definición, y no desde la publicación de este decreto, dado que podría darse
que esta definic¡ón de como informar la caracterizac¡ón de Cloro libre residual
y Trihalometanos se demore varios meses.

Por otro lado, se entiende que se ¡ncluyó el parámetro cloro l¡bre residual a la
¡ndustr¡a sanitaria, por lo que se sol¡cita aclarar s¡ esta exigenc¡a aplica a otras
industr¡as que no ut¡lizan compuestos clorados y/o halogenados dentro de sus
procesos y su just¡f¡cación.

En el artículo N'20 se menciona que la
los resultados de la caracter¡zac¡ón d

Artículo 21.- La autoridad fiscal
a los establecim¡entos caracteri

¡zadora podrá, por mot¡vos fundados requer¡r
zar ¡a tota¡idad de sus em¡s¡ones. En caso de

que producto de dicha caracter¡zación de emisiones elestablecimiento
cal¡f¡que como fuente em¡sora, tendrá un plazo de cuarenta y dos meses
para cumplir con los lím¡tes establec¡do s en la presente norma de emisión

Se sugiere definir y/o acotar el
modo refer¡rse solo a riles, no
amplio.

concepto de motivos fundados y del mismo
a em¡siones que es un concepto mucho más

entes em¡soras ex¡stentes deberán cumpl¡r con los lím¡tes
establecidos para los contaminantes Trihalometanos y Cloro libre residual, en
un plazo de treinta meses, contado desde la entrada en vigencia del presente
decreto, s¡n perjuicio del cump¡imiento de los demás lÍm¡tes establec¡dos en
la resente norma

Artículo 22.- Las fu
¡dual se incluye por la actividad san¡taria, es
solo aplica a empresas sanitarias y sus

Entendiendo que el cloro libre res
factible que se especifique que
descargas.

ras existentes que descarguen dentro de los
cump¡ir con los lím¡tes máximos seña¡ados en

¡a Tabla N' 6, en un plazo máximo de cuarenta y dos meses, desde que se
determina por Ia autor¡dad respectiva dicha c¡rcunstanc¡a.

Para efectos de lo anter¡or, Ias fuentes emisoras ex¡stentes, dentro del plazo
de diec¡ocho meses contado desde ¡a entrada en vigenc¡a del presente
decreto, deberán sol¡citar a la D¡recc¡ón General de¡ Terr¡tor¡o Marít¡mo y
Marina Mercante de Ch¡le o a ¡a Dirección General de Aguas, según

Artfculo 24.- Las fuentes em¡so
lím¡tes de un estuario deberán

lada, conforme a la resoluc¡ón a que se
resente decreto.

corresponda, la determinac¡ón seña
refiere la letra k del artículo 5 del

determinar el límite de un estuar¡o. ¿Apl¡ca el requisito para todas las fuentes
em¡soras que descargan a cuerpos fluv¡ales? ide qué manera se d¡ferenciará
quienes pudieran estar en zonas estuarinas o claramente fuera de ellas, prev¡o
a la determinación de dicho limite? En el decreto debiera quedar ind¡cado este
punto.

Por otro lado, y dado que en el proceso de consulta ciudadana el M¡nister¡o de

En relación al artículo 24, y el plazo de 18 meses para solicitar a la autoridad

I número de establecim¡entos que
90 verán modif¡cados sus Iímites

Medio Ambiente ha ¡nd
producto del nuevo an

¡cado que conoce e
teproyecto del DS

Corporación Chilena de la Madera
Sede Bioblo I Satas 277. Concepción I lel.éfono: *56 41 291 1g231 www.corma.ct
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máx¡mos permit¡dos de descarga
regirá sus descargas, se solic¡ta
ejemplo, para definir zonas estuar¡
los límites de un estuario.

, esto es, la tabla de concentraciones que
indicar los criter¡os ut¡lizados a priori, por
nas, aun sin la correspondiente definición de

vigencia del presente decreto, descargaban fuera de ¡a Zona de protecc¡ón
L¡toral, conforme a la def¡nición conten¡da en el Decreto Supremo N" 90 de
2000, del M¡nisterio Secretaría General de ¡a pres¡denc¡a, y en razón de este

entes em¡soras existentes que antes de la entrada en

decreto pasan a descargar dentro de la Zona de protecc¡ón Li
cumpl¡r con los lím¡tes máx¡mos señalados en ¡a Tabla N. 4, e

Artfculo 25.- Las fu

total, deberán
n un plazo
resente decretoncia delmáximo de sesenta meses desde la entrada en v

Se sugiere revisar o aclarar artículo
las áreas o descargas comprendidas
en las otras zonas del país no se deb
por lo tanto no debiera haber difere

25. Se deb¡era aclarar que se refiere sólo a
entre Punta Puga y Cabo de Hornos, ya que
erá redef¡nir la Zona de protección l¡toral y
ncias en la zona de descarga.

eterminac¡ón del valor de los contaminantes inclu¡dos enArtículo 28.- La d ,las ETFAS, indican como alcance para la
l "Método 4500-Cl-DpD color¡metr¡c method,,,
para reportar.

Considerando que el CLR es afectado por el color y temperatura del efluente
para metodologías colorimétricas, ¿El tNN defin¡rá las metodolog¡as de análisis
y muestreo del cloro libre residual en el efluente crudo y/o tratado?

Entendemos que los laboratorios deben tener implementada la metodología
dentro de los 180 días posteriores a la publicación delanteproyecto en el D¡ario
Oficial.

En el caso del cloro residual
determ¡nación de cloro res¡dua
como ún¡co método autor¡zado

efectuar en cada uno de los puntos de

La medición del cauda¡ ¡nformado deberá efectuarse de la sigu¡ente forma, de
acuerdo al volumen de descarga:

- Menora 30 m3/día, el volumen de descarga deberá estimarse por el
consumo del agua potable y de las fuentes propias.

- Entre 30 y 300 m3/día, se deberá usar un equ¡po portátil con reg¡stro.- Mayor a 300 m3/día, se debe ut¡lizar una cámara de med¡c¡ón y
caudalÍmetro con registro diario.

Artículo 31.- El mon¡toreo se debe
descarga de la fuente emisora.

r)s n u c do e ao nte ope ne o€a5 fu nda osd a au rIto add 5fi ca z.a od a d apo
eu o a u to a ot 5a o arm m5 a cre sa s a a em d oc dn e uca ad

Se consulta s¡ La cámara de medición s
necesario aclararlo en el artículo indicado?

e refiere al canal parshall, y si es

Artículo 35.- Los días del mes en que la fuente em¡sora realice los
monitoreos de control deberán ser representat¡vos de las máx¡mas

Párrafo 3'Frecuencia de monitoreo

Para descargas cont¡nuas, se asume que ra d¡stribuc¡ón de autocontrores en er

liquen dos días de muestrasmes deb¡era ser ordenada , esto es, a quienes le a
Corporación Ch¡lena de la Madera
Sede Biobío I Sat¿s 277. Concepción I Tetéfono: +56 4l 291 1823 lwww.corma.ct

esta norma se deberá efectuar de acuerdo con los métodos de análisis y
muestren de res¡duos líqu¡dos que determine la autor¡dad fiscal¡¿adora.
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procesos produdivos, su plan¡ficac¡ón y sistemas de tratam¡ento.

Artículo 35.- EI número mÍnimo de días de muestreos se determ¡nará, de
acuerdo alvolumen mensual de descarga, conforme se ind¡ca en las
siguentes tablas: (tabla 7 y 8)

e las descargas de res¡duos líquidos, según los
concentraciones y volúmenes d

aprovechar la mod¡f¡cac¡ón del DS N"9O para aclarar s¡tuac¡ones eñ las que, por
ejemplo, durante 15 días no hay operac¡ón o descarga. ¿En esos casos se deben
concentrar los mon¡toreos en los días que sí hubo descarga o mantener la
frecuencia según condiciones normales de operación, esto es, quincena¡ o
semana l?

Por tanto se pide que en la estimación de dias de muestra se debe cons¡derar
aquellos casos en que la descarga no se realiza de forma permanente durante
el año.

, y si son 4 días de muestra, que sean semanales. Se sug¡ereque sea qu¡ncenal

en el período debe distr¡buirse en forma proporcional a los volúmenes
descargadas en cada periodo, considerando ¡a máxima producción.

as tablas N" 7 y N' 8, e¡ número de días de toma de muestrasArtículo 37.- para 
I Se debe aclarar si la ref

establecim¡ento/¡ndustr
erencia a "máxima producicon', corresponde a la del
ia

Añículo 41.- S¡ uno o más contam¡nantes del autocontrol realizado en el mes
por la fuente em¡sora, exceden los límites máximos estableciddos en las
tablas N'1,2,3,4,5 o 6 de la presente norma, según sea aplicable, pero s¡n
exceder los rangos de tolerancia establecidos en la Tabla N" 9, la fuente

os casos donde la autoridad f¡scalizadora detecte
ind¡cios de errores en los muestreos, podrá solicitar el remuestreo de la
totalidad de los contam¡nantes para la fuente emisora.

de la muestra querecolecciónento de la
prese ntó Ia anomalía. En I

em¡sora debe efectuar un mues
o los contam¡nantes excedidos,

ra reanalizar el
15 días

treo ad¡c¡onal o remuestreo pa

rse dentro du debe real¡
corridos , contados desde el m

Párrafo 4" Remuestreo
o solicitado en la resolución exenta N.i.17 del

2013 de la SMA, donde se indica en el Artículo euinto. Remuestreo;

"En caso que una o más muestra ol mes excedan los limites mdx¡mo permis¡bles
estoblecidos de residuos industrioles líquidos, se deberá reolizaro un muestreo
odic¡onal o remuestreo. D¡cho medic¡ón deberd ejecutarse dentro de los dentro

Se debe considerar que los remuestreos se realicen de acuerdo a este últ¡mo
párrafo, debido a que muy corto el t¡e mpo dentro de 15 díds corr¡dos, contados
desde el momento de lo recolecc¡ón de lo muestro que presentó lo onomolía,
Ya que los laborator¡os se demoran en la entrega de los resultados al menos L5
días, por lo tanto es difícil saber antes los resultados en caso de anomalías en
algún parámetro. Por este motivo es importante solic¡tar en este artículo se
modifique que los Remuestreos deben ejecutarse dentro de los dentro de ls
días corridos siguientes de la detección de la anomalía.

Se pide mantener en este punto lo que actualmente está en el DS9O que va en
la línea de los 15 días desde la detecc¡ón de la anomalía.

de 15 díos corr¡dos lto...'elaondetecc¡ónu¡entes de Ist

Lo subrayado se contradice con I

rxcedencia supera la
pueda realizar para

rear si la e
aplique o

¿se entiende qu
tolerancia? Se s

e NO es obligator¡o remuest
ugiere que el Temuestreo se
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enc¡a, ya que esta podría obedecer a causas ajenas a las
característ¡cas del efluente

or t¡empos de Pandem¡a

cualquier exced

Considerar tambien el plazo exepcional
Párrafo 5" lnforme de monitoreo art 42-44

Anteproyecto, los ¡ndicado en el resuelvo 5 de la resoluc¡ón exenta 127 de Ia
SMA del 2019, donde ¡nd¡ca que no se requiere del muestreo y/o medición
sean realizadas por una ent¡dad técn¡ca de fiscalización amb¡ental, en el
componente agua para parámetros como pH, Temperatura entre otros, en
caso de que esta act¡vidades sean llevadas a cabo en forma automatizadas,
donde los titulares llevan registros asociados al control (ya sean calibraciones,
verif¡caciones, etc.)

Se sol¡cita tener presente que la fecha máxima para realizar remuestreo
requiere a lo menos contar con los resultados del muestreo or¡ginal, por lo que
se pide rev¡sar la cantidad de días corridos que se pide para informar el
monitoreo..

ere en el párrafo 5' lnforme de mon¡toreo delSol¡citar que se consid

imiento de la norma se deberá ver¡f¡car en cada uno de
los puntos de descarga de una fuente em¡sora

Artículo 47.- El cump¡
o que punto de verificación de cumplimiento puede

tener un punto de monitoreo (parshall) y dos emisarios de descarga. y usarse
en forma simultanea o alternada.

Se sug¡ere precisar ind icand

os contam¡nantes ****, se cumplen los límites de
emisión establecídos en las tablas 1, 2,3, 4, S y 6 de la presente norma,
cuando:
a) Anal¡zados 10 o menos muestras compuestas en el mes, incluyendo los
remuestreos, sólo una de ellas excede en uno o más contam¡nantes los
límites máximos establecidos en la tabla de descarga correspondiente, sin
superar en ningún caso las tolerancias establecidas en la Tabla N"9.
b) Analizadas más de 10 muestras compuestas en el mes, incluyendo los
remuestreos, a lo más un 10% excede en uno o más contaminantes lo5
lím¡tes máx¡mos establecidos en la tabla de descarga correspondiente, sin
superar en n¡ngún caso las tolerancias establecidas en la Tabla N" 9. para el

Artículo 48.- Pare I

ará al entero super¡or.roxtmcálculo del 10% el resultado 5ea

mero de monitoreos según el cualse define el
cumpl¡m¡ento, considerando 10 muestras. S¡n embargo, si se considera que la
mayor frecuencia de monitoreo es semanal, es decir 4 al mes, resulta ilógico
pensar que las fuentes em¡soras tengan más de L0 muestreos al mes. Se sug¡ere
revisar el punto.

En el artículo 48, se ind¡can el nú

Corporación Ch¡tena de la Madera
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ArtÍculo 50.- Las fuentes emisoras deberán real¡zar el monitoreo de los
contaminantes que se señalan en la Tabla N. LO, e informar los resultados
obtenidos, conforme a los cr¡ter¡os espec¡f¡cados en esta norma:
Tabla 10 r**'i
Atend¡das las característ¡cas de la actividad que desarrolle la fuente emisora,
el programa de mon¡toreo def¡nido por la autor¡dad fiscal¡zadora, ind¡cará los
contaminantes a mon¡torear, oportunidad y frecuencia de muestreo y
entrega de informe. La frecuencia del mon¡toreo menc¡onada debe sár al
menos anual.

Párrafo 7" Medición de contam¡nantes adic¡onales
e 4 parámetros ad¡cionales, con frecuencia

mínima anual, pero no se ¡nd¡ca plazo para real¡zarlo n¡ fecha de reporte.
Se entiende que el plazo es un año desde publicac¡ón del DS N.90, s¡ al menos

se deberá mon¡torear anualmente, ¿por qué no se ¡ncluyen en las tablas del 1
al 6 dichos parámetros y con ello, ¡nclu¡r en el monitoreo anual de tabla
completa?

Este artÍculo ind¡ca el mon¡toreo d

Tablas 1-2-3-rt-5-6

Se sol¡cita que se considere rev¡sar las metodologías de anál¡sis de Cloro L¡bre
Residual, ya que técnicas asociadas a color, en casos de efluentes con color
como el de celulosas, puede alterar los resultados.

f¡
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